
02
 

 

 

 

    
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

1

NOTARIA DECIMO PRiMoRA
2 e ol

DEÉL CANTON
3

4 Pop ta Ma Mg Mo, go Maga, MeMaa Me Me Matton Ma Me Mg, Mg, Mae, Mo,

5 REFORMA Y JODIFICACION DE En la ciudadde 3an -=

ESTATUTOS Francisco de «xuito ,
6 AR

Japital ae la hepú--
7

blica del asusedor ,-
8

DE LA SOMPANIA : hoy día dieciocho -

9 ma

10

11 ==

12 Y TETNANDINA S.A. TuN3a *

13 : RE
- mo Primero del Vantón

14

7 «uito ,Doctor Rubén -
15

16 CUANTIA: vario uspinosa ldrobo,

7 N DE — ERMINADA comparece. : El señor
17 -

Rudiger 3trunck , en
18 sl ESESRAA

19 ggMg Mo Me Mo Me Ma Mo Mogg"

20 “eneral de la JOmpa--

2Y fía JETNANDIJA Sen. TUISA , sezún consta de los do-

cufentos habilitantes que se agregan ¿El comparecien
mme| 

  

  

e es mayor de edad , de estado civil casado , de -

nacionalidad alemana e inteligente en el idioma --
 

castellano , domiciliado en esta ciudad de «uito ,-
 

 

 

híbil para contratar y oblizar3e a ouien de conocer
 

 

27

doy fe y dices cue eleve a escritura pública la minu
  ta que me enxatreza cuyo tenor literal y que transcri   A

i.

>.” DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador
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-bo es el siguiente : "3 g¿ÑOR NOTA-
 

RIO”: nel Rezistro de escrituras públicas
 

a su cargo ,sírvase insorporar la presente que
 

contiene la reforma y codificación de estatutos
 

de la Sompañía Is JNANDINa 3.4. TuNSA , de confor
 

miídad a las siguientes cláusulas : PRIMER A.

 

SO"PAREJIENTES .-ZJomparece a la celebrazión de -
 

la presente escritura pública el señor Rudiger
 

Strunck en su calidad de Gerente “eneral de la -
 

Compañía TETINANDINA 3.4. TENSA , de conformidad
 

al nombramiento que se azreza , cuien actúa ade-
 

más autorizado por la Junta veneral de Accionis-
 

tas de treinta de Julio de mil novecientos 0- -

 

chenta y seis ; el compareciente es casado y de

 

nacionalidad alemana . - SEJUNDASC adi

 

SEJENTAS .- a) La vompañía TIECNAJCINA Jens Pausa

 

se constituyó mediante escritura pública otor--
 

 

gada el diez de abril de mil novecientos seten-

 

ta y cinco , ante el doctor Ulpiano Gaybor “Mora
 

encargado de la Notaría Segunda e inscrita en -
ETRE

el Registro Mercantil el veintinueve de aouril del

 

 

mismo año , con un capital de doce millones de
 

suzres ( 3/. 12'000.000,00 ) , dividido en do-
 

ce mil acciones ordinarias y nominativas de un
 

mil sucres cada una ;b) Posteriormente , median-

 

te escritura pública otorgaúa el veintiochode -

 

Marzo de mil novecientos ochenta , ante el Jota-

  rio Doctor Jorge “achado “evallos e inscrita --  
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1
.

- en el nezistro lercantil el veintiseis de Ju-
2 —— :

nio de ese año , se proceuió a aumentar el capi-
3

tal de la Jompañía ea veinte millones de sucres4 o

5 ( 3/. 20!1000.000,00 ) con lo sual el capital de

la compañía ascendió a treinta y dos millones
6

de sucres ( 3/. 32'000.000,00 ) el mismo que -7

se encuentra integramente suscrito y pagado por
8

los accionistas 3 c) "Tediante escritura pública
9

otorzada el veintinueve de diciembre de mil --
10

novesientos ochenta y tres , ante el Notario -
11

doctor Rodri¿o s3algado Valdez e ¡inscrita en el
12

itezistro «“ercantil el veinticuatro de "eorero -
13

14 de mil novecientos ochenta y cuatro , se proce-

15 dió a rerormar y codificar los estatutos de la

compañía ; d) Mediante escritura pública otor-
16

zada el doce de Septiembre de mil novecientos -
17

ochenta y cinco ,ante el Notario Décimo Prime-
18

ro de este cantón , Dostor Rodrizo 3algado Val-
19

dez e inscrita en el Registro Mercantil el - -
20

21 treinta de UÚctubre del mismo año , la Jompañía

22 procedió a aumentar el capital social en la -

ES de cuarenta millones de sucres ( 3/, -=-

_// 491000.000,00 ) , con lo cual el capital social
24

de la compañía queuo ea setenta y dos millones
2

de sucres 3 e) Por último meaiante escritura --
26

pública otorgada el dieciocho ue Pevrero de mil
27

novecientos ochenta y seis , ante el Sotario --
2    

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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- DJoztor Rubén Dario z2spinosa e inscrita en el -
 

Rezistro Mercantil el diez de “ar.o de mil nove-
 

cientos ochenta y seis , la compañía TEINANDINA -
 

3.A. TENSA procedió a aumentar el capital en -
 

cincuenta y ocho millones de sucres y reformó --
 

sus estatutos , con este aumento el capital --
 

ascendió a ciento treinta millones de sucres , -

 

( 3/. 130'000.000,00 ) el mismo que se excuentra
 

íntegramente suscrito y pagado .- 2 ¿Ru Ras.
 

La Junta “eneral Universal y “xtraordinaria de -
 

Accionistas reunida el treinta de Julio de mil -
 

novecientos oznenta y seis , resolvió por unani-

 

midad reformar y codificar el estatuto social de
 

conformidad al acta de Junta “v“eneral que forman
 

gárte integrante de esta escritura y que se trans
i
 

pro a continuación : AJTA Diú LA JUNTA 32¿NZ3RAL

 

 
/ UNIV¿RSAL Y EXTRACRDINaRIa DE ASJIONISas3 Di LA
 

SOMPAÑIA TENNANDINA 3.4. TaNSA DE TRAUINTA Da JU-

 

LIO DE “IL NOV33IENTOS OSHENTA Y s5El3 , - = -

 

En la ciudad de «uito a los treinta días del mes
 

de Julio de mil novecientos ocheata y seis , a -

 

las nueve horas en las oficinas de la compañía
 

ubicadas en 148 Avenida vaspar de Villarroel núme-
 

ro mil zuatrocieatos setenta y siete y Jupón de -

 

esta ciudad , se reunen todos los accionistas de
 

la compañía  T¿ONANOI Na 3.4. Ilzlida , quienes de

 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo do:zien-

  tos ochenta de la Ley de Jompañías , resolvieron

 

 

 



 

2.3 -

 

- por unanimidad constituirse en Junta “Yeneral
 

Universal y uxtraordinaria .Preside la sesión -
 

el títular señor Ingeniero 3alo Villamar e in-=
 

terviene como SecreteFrio el vere te deneral se-

 

ñor Rudiger Struncx. Je hallan presentes los si

 

guientes accionistas : Inversiones y Ventas -

 

D.A.e INVESA , representado por el ingeniero 3a-

 

lo Villamar titular de treinta y dos mil cua--

 

10
trocientos veintidos acciones de un mil sucres-
 

cada una , integramente pegadas cón la cantidad
 

1

12
de treinta y dos millones cuatrocientos veinti-
 

13

dos mil sucres 3 Ingeniero: £duardo Jácome Meri-
1
 

14
no , titular de trece acciones de un mil sucres
 

15
pagadas en;su totalidad con la cantidad de tre-
 

16

ce mil sucres ; señor “Yarcelo Villamar » titu--

 

17

18

19

20

21

22

24

lar de 'trece acciones de un mil sucres pagadas
 

en su totalidad con la cantidad de trece mil --

 

sucres 3 señora lnés Utreras de Villamar , titu
 

lar de cincuenta y dos acciones de un mil su--

 

cres pagadas en su totalidad con la cantidad --
 

de oponente y dos mil sucres ; señora Jecilia-

 ode .3trunck en representación de 3RU--

 

/NOsTRAL GMBH/ALSMANIA , titular de ocnenta y --
 

26

27

ocho mil cuatrocientos setenta y ocho acciones

 

de un mil sucres pazadas en su totalidad con la
 

 
cantidad de ochenta y ocho millones cuatrocien

  tos setenta y ocho mil sucres ; Y , señor Rudi-  
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-cer 3trunck en representación de FUNTHAL
 

EBSUATORIANA 2. LT2A. ,titular de nueve mil vein
 

tidos acciones de un mil sucres pagadas en su -
 

totalidad con la cantidad de nueve millones - -

 

veintidos mil sucres .¿ncontrándose reunidos por

 

tanto la totalidad de los accionistas que repre-

 

senta el cien por ciento del capital suscrito --

 

y pagado de ciento treinta millones de sucres --

 

el señor Presidente declara instalada la sesión

 

y dispone que por Secretaría se de lectura al ur
 

den del día que previamente a esta reunión se -
 

elaboró entre los presentes , el mismo que es el
 

siguiente : Uno .- Reforma y Codificación de Zs-

 

tatutos La Junta “eneral resuelve por unani--
 

midad conocer dicho punto +.- Primer Punto : Re--

 

forma y Jodificación de Estatutos +.- l Jerente
 

deneral de la Compañía señor Rudiger 3trunck ma-
 

nifiesta a los señores «accionistas que es ne--

 

cesario proceder a la reforma y codificación dell

 

estatuto social de la compañía , para lo cual -

 

con anterioridad a esta reunión se ha hecho -

 

conocer a los senores Accionistas el proyecto de

 

dicha reforma y codificación +. La Junta veneral

 

resuelve por unanimidad reformar y codificar -

 

el estatuto social de la compañía TISINATOI la 3.4.
 

TZN3A de conformidad al siguiente texto : - -
 

— . 2 ; a. . e. ! a o. ..-
ESTATUTOS DE L1 TO "PLA ATOTICMA " TETNANDINÁ -
  S.bh. TIETGA " .- AR?2IJULO PRIMVE-
 

 

 



 

 

 

" TESTNAIDINA 3.4." 13nsí y durará cincuenta
 

 

 

  

tutos en el Registro «ercantil , este plazo po-

 

  

drá prorrogarse o reducirse por causa lezal o --

 

cuando así lo decsidiere la Junta veneral de --

 

Accionistas . - ARTICULO 3auauUDN --

£
 

10

DO .- Ja compañía es de nacionalidad ecuatoria
 

1

12

13

1

15

16

17

18

19

20

21
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26

na 7 domicilio principal será la ciudad de -

 

4u11b pudiendo establecer sucursales o agencias
 

en fno o varios lugares dentro o fuera del - -

 

Ipais .- ARTICULO TERCERO. - -

 

OBJETO JOJIAL .- El objeto social de la compa--
 

ñía es la adquisición , elaboración , Praccio--

 

namiento y venta de prouuctos químicos , farma-

 

céuticos , cosmeticos , prouuctos veterinarios-

 

productos medicinales y hospitalarios , €quipos
 

y en general artículos de uso médico. Para lle-

 

- vara cabo este objeto , la Jompañía podrá ha-
 

cerse cargo de representaciones exclusivas o trans
 

coplas , transformar productos , importarlos y
 

_/exportatos , constituir depositos y mantenerlos
 

Y fundar sucursales , ejercer toda clase de -
 

propaganda y promozión , en general , toda cla-
 

se de aztos comerciales permitidos por la Ley -

 

qyue tengan relazión con el objeto social de -   
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- la misma , pudiendo además asociarse a otras
 

compañías constituidas o a constituirse cuyo ob=
 

jeto sea similar o complementario .- AR TIl-
 

7

CULO SUARTO .- ul ejercicio económi
 

co de la compañía se iniciará el primero de ene-
 

ro y terminará el treinta y uno de diciembre de
 

cada año . - ánÉEIcuUJno y TONTO.

 

CAPITAL 30J3IAL .-El capitel sosia1/G0 la compa--
 

ñía es de ciento treinta millonesde sucres , di
 

viáido en ciento treinta mil acciones ordina--

 

rias nominativas de un mil sucres cada una , nu
 

meradas del cero cero cero cero cero uno al cien

 

to treinta mil inzlusive , que esta intezranmen-
 

te suscrito y pazado por los accionistas , de -

 

acuerdo al detalle constante en la cláusula re-

 

ferente a Integración de Japital en estos esta-

 

tutos .- ARIII3ULO 3uXTOO.- ASJIO-
 

NES .- Los títulos o certificados de acciones -

 

se expedirán de conformidaá con lo dispuesto por

 

la Ley de Jompañías odrán representar una -y p 2
 

o mas acciones . En lo que con:ierne a la pro--
 

piedad de las acciones , traspasos , constitu--

 

ción de gravámenes y pérdidas se estará a lo -
 

dispuesto por la Ley de Jompañías .- AR -

 

TITULO 326GPTI1ICO.- aUVUZNIO Da Ja-

 

PITaL 3C3IaL : Los accionistas tendrán derecno

 

preferente para suscribir los aumentos del cayi-

  tal social que se acordaren ea lorma lezal , en
 

 

 



 

10

11

12

13

1
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- las proporciones y deitro de. plazo señalado
 

por la ey.de vompaúías .Transcurrido este pla-
 

1

zO las nuevas acciones podrán ser ofrecidas in-
 

clusive a extraños , de acuerdo con las rezula-

 

ciones que para este efezto se establezcan . -

 

ARTICSUTLO- 037T4VO0Os: ADMINIZTRATION.

 

La compañía estará 3obernadapor la Junta vene--

 

ral de Accionistas y aadais trade por el Presi-
 

dente, el Gerente sonejfa y uno o más subgeren
 

tes , quienes tendrán103 derechos , obligacio-
 

nes y respjonsabilidedes fijadas por la Ley y es

 

. tos estatutos .ndiciondmente la compañía podrá -P
 

ser asesorada ¡por un sJoasejo Consultivo , cuyas
 

facultades están determinadas mas adelante en -
 

estos estatutos « ARTICULO NOV di-
 

NO .- JUNIa JAGNERAL : La Junta veneral legzgal- -
 

mente convocada y reunida es el ór ¿ano supremo-

 

de la ZJompañía , con ámplios poderes para resol

 

ver todos los asuntos relativos a los negocios

 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue
 

convenientes en defensa de la misma . - A RTI,
—

 

Y LO Du 310 .- 3La3g3 Dz JUNTas : Las
 

Y, Funtas “enerales serán ordinarias o extraordina-
 

4 rias . +23 Juntas “veneréles Urdinarias se reuni

 

rán una vez al aio dentro de los tres meses DOS-
 

teriores a la finalización uel ejercicio ezonó-
 

mizo para trater los asunuos específlicados en -  
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- el artículo doscientos setenta y tres de la -
 

Ley de Jompanías y cualquier otro asunto puntua-
 

lizado en la convocatoria . Las Juntes denerales

 

Extraordinarias se reunirán cuando fueren convo-

 

cadas , para tratar los asuntos puntuslizados en

 

la convocatoria , incluyendo los del artículos -
 

doscientos setenta y tres .- Aa RTICUTLO-

 

DÉ IJIMO PRIMZERO.-. lanto las Juntas
 

“venersles Urdinarias como las oxtraorjinarias se

 

E

reunirán en el domicilio principal de la Jompa--
a
 

ñía salvo lo disguesto en el artículo doszientos

 

ochenta dg la Ley de Jompañías vigente .-  -

 

AR TI É ULO DrHoclmo 34. x3UN0J9O0.

 

£l derecho para que la Junta veneral Úrdinaria y

 

extraordinaria se reuna , lo tendrán solamente el

 

o los accionistas que representen por lo menos

 

el veinticinco «por ciento del capital social pa-

 

gado , para tratar los asuntos que se indiquen
 

en su petición la misma que debe hacerse por --

 

escrito .=- 4 RTICSUTLO DyESTIMCVNYMO - -

 

TERCTIRO 3 JONVOJATOMAS : A pedido, de los
 

2 . . PS -

accionistas mencionados en el artiículo/ preceuden-

 

te , las convocatorias a reuniones 7 Juntas Je-

 2

nerales serán hechas por el verexte “veneral o -
 

por quien haza sus veces 0.porlos accionistas -
 

que-—represeatenpor-—lomenos el veinticinceo- per;
 

etento-del. zapital pagado. .TÁs convocatorias se

  harán por la prensa en la tprma señalada por el
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- Artículo doscientos sojÉnta y osho de la Ley
AT ?

es . m7 a > . . > .de ZJompañías 'y cory” diéz días de anticipación ,
 

NL
indicando a más de la fecha y hora , el lugar
 

y el objeto de la reunión . - ARTIC3ULO
 

DECIMO ZUARTO .- JUNTAS GENERA--
 

LES : No obstante lo dispuesto en los artícu-
 

los anteriores , la Junta veneral quedará váli-

 

darmente constituida en cualquier tiempo y en --
 

cualquier lugar dentro del país , siempre que -

 

este presente todo el capital social pagado y -

 

los accionistas presentes , quienes deberán - -

 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad , --

 

acepten la celebración de la Junta Jeneral . -

 

Sin embargo , cualquiera de los asistentes pue=-
 

de oponerse a la dezisión de los asúntos sobre
 

los. cuales no se considere suficientemente in-

 

formado .-- ARTICULO DusIlvOoO -.—-
 

QUINTO.- Para que la Junta veneral pueda
 

instalarse a deliberar y considerarse validamen
 

te constituída en primera convocatoria será 20-,
 

cesario que los accionistag asistentes represen

 ten mas de la mitdad del papital social pagado

 A Junta “veneral se reunirá en segunda convoca-

  
Y toria con el número de accionistas presentes , -
 

debiendo expresarse así en la referida convoca-
 

toria .- 4RTICULO D23 731 “0 - -
  >

3%3XTOm6.- Para que la Junta “eneral VYrdinaria  
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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- O Extraordinaría pueda acordar validamente el
 

aumento o disminución del capital, la transforma-
 

ción , la fusión , la disolución anticipada , la
 

reactivación si se hallare en el proceso de li--

 

guidación , la convalidazión y en general cual--

 

uier modificación de los estatutos habrá deQq 3
 

concurrir a ella en primera convocatoria la mi-

 

tad del 2uypital pegado , en segunda convocatoria

 

bastará la representación ae la tercera parte del

 

capital pagado y si luego de la sezunda convoca--

 

toria no hubiere el quorum requerido se proce-
 

derá en la forma determinada por el Artículo dos-

 

cientos ochenta y dos de la Ley de Jompañías .Las

 

luciones serán tomadas con voto favorable por --
 

dos terceras partes del capital presente . - -
 

ZsIMO 3SuúupTIY“YMO.ta
;ARTIJULO DD
 

JONTURRENCTAS Y RESOLUCIONES : Los accionistas -
 

podrán concurrir a las reuniones de la Junta ue-
 

neral personalmente o por medio de un represen-

 

tante . La representación se conferirá con ca--
 

rácter especial para cada Junta “eneral median
 

te carta poder dirigida al serente “eneral o mea

reso

 

diante poder notarial general o especial . Jo -

 

podrán ser rejresentantes de los accionistas los
 

ad”inistradores de la CJompeñía y los Jomisarios.
 

ARTICULO DESIMO O3ITAVO .-
 

3alvo disposición de la Ley y estos estatutos -
  las resolusiones se tomarán por mayoría de vo-   
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-tos del capital pagado. Los accionistas tendrán dera
 

cho a que se computen sus votos en proporción al va-
 

lor pagado de sus respectivas acciones .Los votos --
 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.

 

ARTICULO DEJIMO NOVÁNO. - -
 

DIREJCION Y ASTAS : Las Juntas donerafes serán diri-
 

gidas por el Presidente de la Compañía , quien exten-

 

derá el nombramiento 39Gerente “veneral .2]l acta de

 

las delíibsraciones y/Ronerdos de las Juntas denerales

 

llevará las firmas fol "residente y del secretario -
£
 

de la Junta Jdenered , fyufición esta que será desempe-
 

ñada por el verente ifneral o por quien lo estuviere
 

reemplazando o por un Secretario Ad-Hoc que nombre la

 

Junta Seneral en ese momento .-- ARTICULO =--

 

VISESIMO : Las actas se llevarán en hojas móvi-
 

les escritas a máquina así como en el anverso y rever-

 

so que deberán ser foliadas con numeración contínua y

 

sucesiva , rubricadas una por una por el >ecretario.

 

ARTICULO VI3ESJSIMO PRIMERO, -
 

ATRIBUSIONES Diú La JUNIA GANSRAL : Corresponden a la -
 

Junta “eneral de Accionistas las siguientes atri
 

Z

bucigdos ¿2 y/Nomorar un Presidente , un Geren-
 

yvenerar /; uno o más Jubgerentes , por un pe- -
 

A .

ríodo de dos años , pudiendo ser reelegidos - -
 

indefinidamente , sin que requieran se accionis-
 

tas de 18 Compañía y fijar sus remuneraciones . -

   b) Decidir la formación y funcionamiento de un --
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- Consejo Sonsultivo y nombrar a sus miembros por
 

un período de dos años ,quienes podrán ser reele-
 

zidos indefinidamente y no requerirán ser accio--
 

nistas de la compañía ; c) Nombrar un Comisario =

 

Principal y un Suplente por el período de un año;

 

d) seleccionar la persona natural o jurídica que

 

vaya a realizar la auditoría externa de los esta-
 

dos financieros de la Compañía ; e) kemover de sus
 

cargos a las personas mencionadas en los literales

 

anteriores , por una mayoría que represente por lo

 

menos las dos terceras partes del cayital' pagado

 

concurrente a la sesión ¡f) Aprobar las cuentas

 

y los balances que se presenten de la deren- -

 

cia deneral ; 8) Resolver acerca de la forma de

 

reparto de utilidades líquidas y realizadas y -

 

capitalización de reservas ; h) Acordar aumentos

 

o disminuciones del capital social y la prórroza
 

del contrato social ; i) Resolver acerca de la fu

 

sión , transformación y disolución anticipada de

 

la Compañía 3 j) Disponer que se entablen las -

 

acciones correspondientes en contra de los admi-

 

nistradorés o Jerenate 3 KE) nesolver acerca de la

 

administración de las acciones de la Jompañía;-
 

1 ) Resolver sobre cambios esenciales de las --

 

funciones de la Jompañía , en el objeto de la --

 

misma , inclusive cambios en la organización;-

 

11 ) Aprobar las actuaciones de la gerencia en

  las compañías asociadas , si sezún el contrato -  
 

e
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-y-
 

- de estas la ap/roba:ión de los accionistas -
 

es necesaria ; m) Jonceder licencias y permisos
 

temporales al Presideate , al verente Jeneral -
 

y alos 3ubgerentes ;¿n ) Aprobar los presupues
 

tos operativos anuales de la Compañía y organi-
 

gramas correspondientes .De igual manera las pro
 

yecsiones a mediano y a largo plazo 3 ñ ) 3uper-
 

vigilar la marcha administrativa y financiera --
 

de la Jompañía y expedir los reglamentos que -
 

juzgue necesarios jo ) Resolver sobre las poli-
 

ticas de la Jompañía ; y p) en gere ral , las de-
 

más atribuciones que le concede la Ley vigente -
 

ARTICULO VI3m31MO 38u3U N--
 

D 0.- DiL PRESIDENTE : 3o0n atribuciones y deoe=-
 

res del Presidente: a ) Ddirixir las sésiones de
 

la Junta veneral de Accionistas ; b) suscribir
 

. 2 7 1 a .
conjuntamente con el Gerente deneral las accio--
 

nes y las actas de la Junta “eneral 3 <) Somuni

 

car a la persona elezida por la Junta “eneral --
 

1

para que desempeñe las| funciones del Gerente -
y
 

General y extender su riombramiento .*- ARTI-

 

C Ub O VIa3i3315Y0 TuR 32ERO : DEL
  Aita vaN3naL .-¿on atribuciones y deberes del
 

“erente seneral : a ) Adrinistrar y dirigir la -
 

rarzna de la “«ompeñía; o) Oolizar a la Jompañía
 

É -

sin mas limitaciones que leas establezidas Qor_=
  

 la Ley y estos estatutos , sin perjuicio de lo   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador

0n9



10

1

12

13

u

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

- que se halla dispuesto en el artículo doce de
 

la Ley de Jompañiíías ¿c) Cumplir (y hecer cum--
 

plir las resoluciones y acuerdos de la Junta --
 

Jeneral ; d) Programar y planificar las activi-
 

dades económicas y financieras de la Compañía -

 

a mediado y largo plazo y elaborar los presu--
 

puestos operativos anuales y orgenigramas co-
£
 

rrespondientes 3/8) Actuar como “ecretario de las

 

a: 7 7
Juntas +enerálef 5 f) Sonvocar a las Juntas Je-

 

nerales conforme al articulo trece del estos es-

 

tetutos y pedir ques el Jonsejo Jonsultivo sesio

 

ne; 3) Urganizar y dirigir las dependencias y -

 

oficinas de la Jompuñía y supervigilar a las --
 

i

agencias y sucursales de la compañía; h ) Jus- -
 

cribir conjuntamente con el Presidente de la Som

 

pañía las acciones y las actas de la Junta “ene-

 

ral y comunicar a los elezidos por la Junta vene

 

. 1

ral sus nombramientos con excepción del suyo --
 

propio , siempre y cuando actúe como Jecretario

 

de la Junta “eneral; 1) 3uscribir conjuntemen-
 

te con los miembros del Jonsejo vJonsultivo las
 

actas de dicho Órgano 3j) Designar a los emplea-

 

dos que creyere necesario y fijerles sus atribu-
 

ciones y deberes 3 k) Cuidar y hacer que se lle-
 

ven los libros de contabilidad y llevar por si -

 

mismo el libro de actas de la Junta xseneral ;

 

1) Presentar cada año a la Junta “eneral una -
  memoria razonada acerca de la situazión de la -
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- Jompenía , asomipuñada del balance y de la --
 

cuenta de pérdidas y ganancias ;11 ) Informar -
 

a la Junta “veneral y al Consejo Consultivo cuan

 

do se le solicite o lo considere necesario o --
 

conveniente acerca de la situación administrati

 

U
sva y Financiera de la compañía 3 m) 3upervigi--

 

lar las actividades en las compañías asociadas -
 

x

y, nn) ¿jercer todas las funciones que le seña-
 

lare la Junta veneral y además todas aquellas que
 

sean necesarias y convenientes para el funciona-
 

miento de la compañía. a RTICULO vI-

 

13 3153M0 SUARTO .- LIMITAJIONES A Las
 

ATRI3U IONES DaúL 33REJTE GENERAL :£l Jerente de-
 

neral requerirá de preyia autorización de la Jun/
 

ta “veneral para : a) Obligar a la compañía por
 

valores superiores fa ¿ cinco millones de sucres
 

( 3/. 51000.000,0%) fuera del presupuesto autori
 

zado en cada caso particular ; y , quince millo-
 

nes de sucres [( 3/. 15'000.000,00 ) fuera del --
 

presupuesto autorizado en cada ejercicio económi
  co anual 3 b) Obligar a la Jompañía como avalista
 

y/en general como garante de obligaciones de = -
 

| yuelauier persona natural o jurídica ¿e) Jonfirmar
 

Y el balance anual y desidir sobre la utilización
 

de las ganancias en las empresas en las cuales --
 

la Jomp: nía esta participando con mayoría y nom-
  brar y destituir a los Administradores y miembros   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

DécimoPrimero - Quito - Ecuador
 

10



10

n

12

13

Y

15

16

17

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

- de los órganos de estas empresas ; d) Jomprar
 

vender , gravar y limitar el dominio de bienes
 

muebles del activo fijo superiores a : fres mi-
 

llones de sucres Í 3/+ 3'000.000,00 ) fuera del
 

presupuesto autorizado en cada caso particular;
 

y , Nueve millones de sucres ( 3/.9'000.000,00)
 

fuera del presupuesto autorizado en cada ejerciPp 1
 

cio económico ; e) velebrar contratos cuya dura-
 

ción sea mayor a tres años y decidir sobre la --

 

aceptación , el rechazo , elección y continua-

 

ción de la venta de líneas de productos ; f ) -
 

ZJomprar , vender , gravar y limitar el dominio
 

de bienes inmuebles y transferir hipotecas 3 -

 

8) 3olicitar créditos con prenda de activos fi-
 

jos de.la Compañía y de la mercadería en bode-

 

ga; h) El otorgamiento de poderes generales  ¿-
 

ifJualouier asunto relacionado con patentes in-

 

dustriales y otros derechos de. protección mer-

 

cantil que pertenecen a la Compañía o que estan

 

en el uso de la misma ; 3) lramitar juicio a -

 

nombre de la empresa , otorgar poderes y uboza-

 

 493 y transar juiicial y extrajadiciziments y -

 

a exveyción de los juicios de trabajo y proce--

 

sos relacionados con el cobro de deudas , inclu-

 

sive aquellas provenientes de letras de cambio

 

y cheques . Para la ejecución de los autos ju--

 

diciales mencionados esta autorizado el sxeren

  te deneral para otorgar poderes judiciales  .-  
 

A
A
A
A
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> -k ) Hacer ca”bios esenciales en lo que se -= |

refiere a la estructura del sueldos y benefi-3 .

: cios sociales ; 1) Realizar o celebrar cual--

quier acto o contrato entre la compañía y sus
5

accionistas, en ningún caso la Compañía podrá
6

hacer préstamos a sus accionistas 311) Ingre
7 - —=

sar Oo retirarse de asociaciones tales como -
8

cámaras u otras entidades de carácter profe--
9

sional o similares ; m ) la creación y liqui
10

dación de sucursales , y ,) n ) Las demás - -
1

transacciones que esten fuera de los negocios
12

nor”ales de la Compañía .- ARTICULO
13 z

VIFESIMO QUINTA .- DEL SUB3E-
1

. RENTE .- - El Subgerento/reemplazará al Ge-
15

UN rente Jeneral en caso d0/ausencia ,» falta o -

. MÓ
: imvbedimento temporal de este . En caso de ha-

17 ber más de un subgerente , será facultad del -

wi -
Gerente “eneral el designar quien de ellos -

19

o lo reemplazará ; y , si el Gerente Jeneral --
2

- seta imposibilitado de hacer esta designa
y 1

" Ytán, lo hará la Junta-Jeneral . - - -

ARTICULO VIFJE31IMO S EX-
-.2 -

: TO. - - Corresponde al Subgerente desig--

| nado el ejercicio de todos los a2tob represen
:2

y
Z | tativos y de revresentaciór judjéta y extra-
6

. | iudicial de la co”vañía anfo se halle --
l

- 27
—Í :

| en e€fercicio de las fune:nes del Serente -
* « - y “a . .

«281.
|

; DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

| NotarioDécimoPrimero-Quito,..Ecuador 
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» A » L + A... oe p
a FETO: . - - sí , : t CS O , j

510 IZ PPTITVMO.- - FEPRESENTASION
 

LEAL - La resresentazión lezal de la Somva- -
 

ñía tanto judicial como fextrajudi :ial-ente la --

 

tendrá el Jerente senerp1 y se extenderá a to-

 

dos los asuntos relacionados con su giro en ope-

 

L
eraciones comerciales o civiles , inzluyendo -

 

la constitución de gravámenes de todyclase , - -

 

con las limitaciones establecidas por la Ley y

 

estos estatutos . - ARTICULO VISE-

 

TOSIMO OSTAVO ,- DEL CONSEJO CONSULTIVO:
 

Si la Junta General decide formar un SJonsejo -

 

Consultivo , estará interado vor lo menos de dos

 

. miembros desienados vor la Junta eneral , sin -

 

que estos requieran ser accionistas de la Zomoua-

 

- fla .Estos miembros desermveñarán sus funciones

 

= por el veríodo de dos años ,con los deberes , -

 

atribuciones , responsabilidades y remuneración

 

que fije la Junta 3eneral .tl Sonsejo Consultivo

 

._tendrá como objetivo principal el asesorar a la

 

Junta Jeneral , a los accionistas , a los admi-

 

nistracores y en general a la jompaenia en forma

 

- continua , sugiriendo en lo posible con suficien

 

te tiemoo las'medidas económicas , financieras -

 

administrativas v todas las demás que deban tomar

 

Y oroveer a ía jompañja de Jos riesoos en su -

 

E
lactivicer - ARTIJULO Y 1 oy >1IMO

  NOV. .«- REUNIONES :El Jonsejo Zonsultivo
q?
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- se reunirá anualmente tantas veces cuantas sean
 

necesarias para cumplir su objetivo , cuando lo -
 

pida la Junta veneral , el verente veneral , el -
 

accionista que represente por lo menos veinticin

 

co por ciento del capital social y cada miembro -
 

del Sonsejo Sonsultivo .No obstante tendrá una --
 

reunión por lo menos cada tres meses . Las reu--

 

niones del Consejo Jonsultivo serán convocadas por

 

escrito por el Jerente General , a pedido de una -

 

de las personas y Órganos antes nombrados , por lo
 

menos con dos días de anticipación , señalando los

 

puntos en el Orden del Día que serán tratados . -=
 

ARTICJULO TRI3ESIMO' ,- De cada -
 

reunión del Consejo Jonsultivo , se redactará un
 

Acta dentro de un plazo máximo de veinticuatro ho-
j¡
 

ras después de terminar la reunión que contenza los
 

puntos tratados y las conclusiones arribadas » la

 misma que Será firmada por todos los miembros que

 asistieron ala reunión y por el Jerente dJeneral ,

 

estas actas se llevarán en un libro foliado que se
 

mantendrá en la Jompañía. - ARTIIULO -=-

 

TRAÁGESI5"O PRIMAZRO .-31 Jonsejo Jo
 

 JÚivo dictada su rezlamento interno , el mismo que
 

/ deverá ser aprobado por la Junta vseneral , a partir
 

de ese momeato será obedecido por los q3iembros del

 

vsonsejo Jonsultivo .- aARTIJULO Tri lb
;

 

3I5“vO0 3¿6G3GIUNDO .- DE LOS JOTISARIOS : La   
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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- Junta veneral nombrará un vJomisario Principal y
 

un 3uplente .vurará un ano en el ejercicio de sus
 

funciones con las fazultades y responsabilidades

 

bstablecidas en la Ley de Compañías y aquellas que

 

fije la Junta General quedando autorizado para - -

 

examinar los libros , comprobantes , corresponden-

 

cia y mas documentos de la Jompañía que consideren

 

necesarios .NVo requieren ser accionistas y podrán

 

ser reelezidos ¡indefinidamente .- ÁRTICSU-

 

LO IRI3E3I1IM54MO TuR3wRO.- Los -

 

Comisarios presentaran ul final del ejercicio --

 

económico del año un Í informe detallado a la Junta

 

“eneral UÚrdinaria referente al estauo financiero y

 

económico de la Jompañía . fodrán solicitar se con-

 

voque a la Junta veneral ¿xtraordinaria cuando algún

 

caso de emergencia así lo requiera .- A RTI--

 

ZULO TRIFJESICO JUÁRTO. - -
 

J

DE LA AUDITORTA ZXTZRNA : a Junta “eneral seleccio
 

nará la persona natural o jurídica que vaya a realiz
i
 

la auditoría externa de los estados financieros de

 

la compañía , dicha selección la efectuará por el
 

.período de un año , con las facultades y responsa-

 

bilidades establecidas en la bey de Jompañías y --

 

aquellas que fije la Junta vweaeral .los auditores

 

podrán ser reelezidos indefinidamente . - - 7
 

m
uARTIJUTLO "T lr2331M0 a U1l1N--
 

TO.- FONO Va RíúsorRVa : ve las utilidades netas d

  la Jompañía se Aasigaiará anu=lmente el .iez por - -   
ar
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2 - ciento por.lo menos para zonustituir el Fondo

de Reserva hbusta que este fondo alc.nce el3 .

cincuenta por ciento del capital social . - -4 os

ARTICULO TrRIlja2a315Y0 3 X-
5 -
6 TO .- UTILIDADA3 : Los beneficios de la compa

fía se repartirán a prórrata de las acciones -
7

pagadas por cada accionista hechas que fueren
8

las deduzciones para el fondo de reserva lezxal
9

y las otras previstas por las leyes especiales
10

al destino de las utilidades resolverá: la -
11

Junta veneral . - 4RTIJJULO TRI--
12

3525.31MO 32 PYIIMO .- don causas '“de-
13 l 7

disolución anticipada de la compañía todas las
1

que se hallen estaulecidas en el artículo tres
15

cientos noventa y zuetro de la Ley de _Jompa--

16 - 5
ñias y la resolución de la Junta Jeneral , to-

17 - -
an mada con sujeción a la Ley « ARTICULO

18 ;
TRIIZEJICYO OITAVO.- Encaso de

19

liquidación y disolución de la compañía asumi-
20

rá las funsiones de liquidedor el verente ¿ene
21

ral , si la Junta veneral no dezide otra cosa.22 z A —
Ay/t130y TRIGSESICVO NOVE= >

Lal SAO .- anfoapitel de ciento Ersinta millones -
de súsres ( 3/. 130'000.000,00 ) de la compañía

25
se Encuentra integramente suscrito y pazado por

26
los accionistas de acuerdo al siguiente cuadro:

27 -

ASTIONI3TAS SAP. ACTUAL %   
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Inversiones y Ventas
 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. INVESA 3/. 321422.000,00 24,94

Inz. Zduardo Jácome 5. " 13.000,00 0.01

“Marcelo Villamar V. " 13.000,00 0,01

Sra. Inés Utreras de

Villamar 52.000,00 0,04

3runenthal Ecuatoriana

Tía. Ltda. 9!022.000,00 6,94

Grunenthal 3MBH 88!478.000,00 68,06

TOTALES : 130!000.000,00 100,00

 

ARTICULO SUADRAGESZIMO. - EM-
 

3ION DE ASIION33 Y SXPL£2DICION De TISULOS ; Para la -

 

emisión de acciones y entrega de los títulos que se
 

expidieren se sujetará a lo que dispone -la Ley de --
|
 

j z

Compañías , los estatutos y las resoluciones de la
 

Junta General de Accionistas .- ARTPIJIULO -
1

 

TUADRA 3 E3I1IMO PRIMERO .- 3Se en
¡
 

tenderán incorporadas a e3tos estatutos las disposi-

 

ciones pertinentes de la Ley de Compañías y el Jódizo

 

de Jomercio ,en todo aquello que no se huviere previs-

 

to en estos estatutos . - La Junta vJeneral autorizó

 

al verente venera de la compañla para que suscriopa

 

las correspogdientes escrituras puolicas de relorma -
j

  
y codificación de estatutos , así como efestús todos

 

los trámites necesarios para su legalización ,3in ha-
 

ber otro punto de que tratar y luego de treinta minu-

 

tos de receso para la redacción del ata , se reinsta
  la la sesión se da lectura del acta , la misma que   
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- es aprobala por unenimidad y sin modificación
 

alguna +.El Presidente levanta la sesión a las -

once horas treinta minutos . f) Ingeniero Galo -
 

Villamar , INVai3IONo3 Y VÓONLAS S.A. INVESA 3 --

 
yan
77

. : 0%f) Ing. Eduardo J£come Merino ; f) señor Marcelo
 

Villamar 3 f) senora ilnés U. de Villamar 3 f)-

 

señora vecilia M. de 3trunck , “runenthal 34MBH/
Í

 

ALEMANIA 3 f)señor Rudiger 3trunck , Jrunenthal
 

E v

Ecuatoriana J. lída.; rliageniero “alo Villamar
F

E
 

Presidente ; 1) señor Rudiger Jtrunck ,Jerente -
 

secretario . - Es fiel copia de su original +. Lo Y
 

certifico . f) Rudigzer Strunck verente Secreta-
 

rio. - SUARTAs.- La Junta “veneral autorizó
 

al verente veneral para que suscriba la escritura

 

de reforna y codificación de estatutos , así co-
 

mo para que realice todos los trámites necesarios

 

para su legalización .-Usted ,señor Notario se --
 

servirá agrezar las demás cláusulas de estilo .--
 

Hasta aquí la minuta , que se halla firmada por -
 

el Dostor Vvarlos vallezos vomínguez, abogado con
  

ames =. nm e a

matrícula profesional N%2 15907,1a misma que el compare-
 

Yciente la acezta y ratifica en todas sus partes y leí-
L£L.
 

d8/Gue le fue integramente esta escritura por mí el No
 

Vtario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual -
 

doy £o.-1)pigor Strunch ,C.1.N217-0470990-4. C.T.N2 -
 

01247; 4T.Cfa. N203137.- 1) El Notario ,Dr. Rubén Da-A

 

rio Espinosa Idrobo .- DOSUMENTO HABILITANTE . - -= - 
 
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
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LL EN: GASPAR DE VILLARTOLL 1477 Y JAPON > ¿ELES: 45 62/
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"Quito, 22 de Julio de 1985

y

¿ s

   

 

| :. Señor .
Eno RUDIGER STRUNCK *
Y ghgónd
A

qn NC '
da? y

1

1: ; A oa e

a. De:mis consideraciones: o , ,

s 37 “A. o : s E,

” Ea Cúmpleme. informarle que el Directorio de la Compañía TECNANDINA
3. .S.A.- TENSA, en sesión celebrada 'el día diez de julio de mil nove-

= 3 cientos óchenta y ciñco, tuyo el acierto de nombrar a usted GEREN-

= o TE GENERAL DE LA COMPANZAypor, el período de dos años; siendosu

Arepresentante legal” .2 'cn AAmra a
+: emo Te >ÉS

,ca para efectos del registro de este nombramiento, indicamos

aus la: fecha de constitución de la Compañía es el diez de Abril

mil!novecientos setenta y cinco, y la fecha de inscripción, el

velo y nuevede abrildelmismoaño, po
. s x .o> , . - . . .

1cemlicario este particular, hago votos porque su desempeño al

frente fe tan delicadas: funciones, “sea de lo más beneficioso para

la, Empresa.

 

e

Fa Muy atentamente, a.    
JR
VB

“Ing. Galo Villamar.

Presidente

1
L

a Cde
- .RUDIGEN STRUNCK B.

Com esta Pocho esmero A MOB rearrta

E oduianaeo Bag334 y

: : eo. . e

+ 2ETT 1 la

. Quedo, a eAsquesAN UY
? . o 7 e

] pao o,
+ > ) ;

a o 7. AA

.. Elo Riada

. z

a Ca » . -

Aert =

brillo CALLA ala daY LlTUNA LO [CU

% o
,

-
»
. 
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RAZON:- Hoy, en el Registrode escrituras públicas de

la Notaría Quinta a mí cargo, protocolizo en una fo-

ja útil el documento que antecede,- Quito, a cinco —

de agosto de mil novecientos echenta y cinco.- (fir-

mado) Doctor Ulpiano Gaybor Mera, Notario Quinto del

cantón Quito.- (sigue un sello.-

Se protocolizó ante mí y

en fe de ello confiero esta 1 4 ta ,-COPIA CERTIFICADA, fir

mada y sellada en Quito, a diez y seis de julio de mil nove-

: A,

cientos ochenta y seis.- -

 

3e otorgó ante mí , en fe de ello

confiero esta > PHGRUBRA COPIA CERTIFICADA , firmada y -

sellada en Quito. ,-2- diecinueve de Noviembre de mil nove--

.

cientos ochenta y seis .--:

       

 

"ARNO RBARIO ESPINOSA IDROBO,
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Jon, RUBEN DARÍ
O +bo

— nMiad
£

4%ñ

Ñ

NO
ES ciMO . 2 $

ndo EGUAROE N,

RAZON 3 Vediante Resolución N%* 87,1.1.1.P.00003, dictada -

por la 3uperintendencia de Compañías el cinco de Enero de

míl novecientos ochenta y siste , fue aprobada la escrítu-

ra pública de Reforma y Sodifisación de Estatutos de la --

Compañía TESNANDINA S.A. TENSA ” , otorgada en la Notaría-

ióoimo Primera a mi cargo el dieciccho de Noviembre de mil

novecientos ochenta y seis , Tomé nota de este particular-

al margen de la respectiva matriz . quito , a seis de ¿ne-

ro de mil novecientos ovchenta y siete.

pu
a SR

AA2Á A

 

  
     

  

Y 4

ESHINOSA l $ESHINOSÉ 1 |]

   
  

  

<WÚdl DODR ; hs pso e Mi»

COPA O .PEOTMO PRIMERO DE

KAZON: - Cumpliendo lo ordenado por la Señora Superinten-

dente de Compañíce en su Resolucion Ng. 87. 1.1.1. T 00005
de fegha 5 de Enero de 1987, tome rason de la Escritura
de Prorroga de plazo de duracion, reforma y codificación

áe estatutos de“TECNANDINA S.A. ENSA”, otorgada atte el
Notario Dr. Ruben Darío Espinosa el 18 de Novjenbra ie
1986, ul margen úe la Escritura de Constitucion de esta

Compañla celebrada el 10 de Abril de 1975.
Quito», 8 de Enero de 1987.

DOCTORA XIMEÑA MORENO DE SOLINES

NOTARIA SEGUNDA

¿Moret Calines
Po |
*A l

1290 - VCUADOR

  

3
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